
Expediente: 1358/26
Carátula: ALVAREZ MARÍA JULIA C/ FCA AUTOMOBILES ARGENTINA S A Y OTROS S/ PROCESOS DE CONSUMO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 01/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - FCA AUTOMOBILES ARGENTINA S A, -DEMANDADO/A
20255428005 - ALVAREZ, MarÍa Julia-ACTOR/A
90000000000 - FCA S A DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 1358/26

*H102336066278*
H102336066278

Juzgado Civil y Comercial Común XIV nom

JUICIO: “ALVAREZ MARÍA JULIA c/ FCA AUTOMOBILES ARGENTINA S A Y OTROS s/
PROCESOS DE CONSUMO" - Expte. N° 1358/26

  

  PROVEÍDO DE ESCRITO PIDO OFICIO - POR: MULER, GERMAN ESTEBAN - 29/03/2026 09:30

  San Miguel de Tucumán, marzo de 2026.-Atento a lo previsto por la Ley N°7844 art.3 inc.7, y
teniendo en cuenta que no se encuentra agotada la instancia recursiva, respecto de la sentencia
dictada en fecha 25/03/2026, "No ha Lugar" al inicio de trámite de mediación solicitado.- 1358/26 JFA

Actuación firmada en fecha 31/03/2026

Certificado digital:
CN=SALOMON Pablo Alejandro, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20288842613

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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